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ANEXO DESGLOSADO DE SUELDOS Y  SALARIO S PERM AN EN TES

Código de 9
la Clase D e s c r i p c i ó n Plazas Mensual Meses

C O N T E N I D O

Decreto N9 37 
Abril de 1973

EconohIa y  Comercio 
A cnerdo N9 106 

Abril de 1973.

Gobernación y  Ju stic ia  
A cuerdos N9 146 al 164 

Diciembre de 1972 
A V I S O S

Actividad 01

Jefatura y  Registro

0004 000204 Jefe de Operaciones de
Tránsito Aéreo .... ........... 1 1.000.00 9.000.00

Sub-Programa 03

Servicios M eteorológicos

UNIDAD EJECUTORA: Servicio Meteorológico Nacional

2 2 07980 SER VICTOS NO PERSO N ALES

27 Servicios contratados para Mantenimiento
y  Reparación Ordinaria de Equipos ......... L 1.060.00

28 Servicios Contratados para Mantenimiento
y  Reparación Ordinaria de O b ras ............ 10.000.00

3 3 07990 M ATERIALES Y  SUM INISTROS

36 Productos Químicos y  Conexos .. 2.000.00

39 Productos y  Artículos de Utilización Es
pecífica y Productos Varios  2.000.00

Program a 1-05

DIRECCION Y  AD M IN ISTR AC IO N  DE 
OBRAS U R B AN ISTIC AS

UNIDAD EJECU TO RA: Dirección General 
de Urbanismo

4 4 08030 M AQ U IN AR IA  Y  EQ UIPO

44 Equipo de O ficina Nuevo, Adiciones y
Reparaciones E xtraord in arias___ ________  3.825.00

Pasa a la página N9 8

Acuerdo N « 106
Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 

1973.
V ista para resolver la  solicitud 

presentada con fecha treinta y  uno 
de enero del presente año, por la 
señora Juana Albertina Guardado, 
m ayor de edad, soltera, industrial y  
del domicilio de San Pedro Sula, 
Cortés, en su carácter de Propieta
ria  de la empresa “ Confecciones Su- 
yapa” , del mismo domicilio, contraída 
a pedir clasificación de la misma, de 
conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
a l Desarrollo Industrial y  su Proto
colo (Protocolo sobre T rato P re fe 
rencia! a Honduras), y  que en con
secuencia se le otorguen las franqui
cias y  privilegios correspondientes. 
Interviene en estas diligencias el 
Abogado Jesús M. Estrada, en su 
carácter de Representante Lega ! de 
la solicitante.

Resulta: Que en prim ero de febre
ro  del mencionado año, la  Comisión 
de Incentivos Fiscales em itió el dic
tamen correspondiente, siendo de 
opinión porque se le otorgue clasifi
cación industrial con equiparación 
de beneficios a nivel nacional.

Resulta: Que la  Comisión de In 
centivos Fiscales, en dictamen del 
seis de marzo del presente año, fue 
de opinión porque se conceda a  la 
referida empresa clasificación indus
trial a i el Grupo “C” , con equipara
ción. de beneficios a nivel nacional, 
con empresa sim ilar establecida en 
el país, de conformidad con el Conve- 

Pasa a la página N9 7
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo  O vil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día 
miércoles seis de junio del corriente 
año, a las diez de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te bien inmueble: Un solar ubicado 
en el barrio Belén, de la ciudad de 
Comayagüela, que se describe asi: 
Lote 14, letra “R ” , que mide y  lim i
ta : al Norte, 24 varas, calle de por 
medio, lote 15 de la letra "R ” ; al 
Sur, 17 varas, lote 10 letra “ R ” ; al 
Occidente, 25 varas, calle de por me
dio, lote I, letra “R ” ; en el solar des- 
m ito existe una casa de madera cu
bierta de teja ; compuesta de 3 piezas 
y  cocina, mas cuatro piezas, también 
de madera, con sus respectivas coci

nas, cubiertas de te ja s , y  un servicio 
sanitario, que consta de inodoro de 
loza, baño, pila de lavandera. Cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo 
el N9 26, fo lio  161, del tom o 168, del 
Registro de la P rop iedad  Inmueble, 
de este departam ento. E l inmueble 
descrito se rem atará para  con su pro
ducto hacer pago a la  señora Carlo
ta Escobar v. de R eyes, la cantidad 
de lempiras que es en deberle la se
ñora Ana Rosa M artínez. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Cuatro M il Lem piras.— Teguci- 
galpa, D. C., 8 de m ayo  de 1973.

Joaquín M u rillo  M., 
Secretario.

( f ) Joaquín M urillo. H a y  un sello sue 
dice: “Juzgado de L e tra s  2* de lo 
CSvil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.— Honduras” .

Del 11 M., a l 2 J. 73.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C* Hondura», C. A .

9 DE NOVIEMBRE DE 1973

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MOHEDA METALICA
Compra Vente Compra Véate Campea Vente

Dólar ........... L 2.00 L 2.02 L ZOO L 2.02 L  L98 L 2.02
Colón Salv. .. a 7920 0.80 0,80 -----o----- 0.7920 0.80
Quetzal ... 1.98 2.00 2.00 -----o----- 1.98 2.00
Colón C. R. .... 0.298868 0.301887 0.301887 -----o----- 0.298868 0.301887
Córdobas 0.2828S7 0.286714 0.285714 -----o----- 0.282867 n.285714
Peso Mexicano 0.158627 0.1609 0.160128 0.1814 O 1—
Onza Troy de Oro Fino L 76.00 Onza Troy = 81.108 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

O O LAU I LEMFTBA8
Libra Esterlina......................................  $ 2.3640 L  4.7080
Franco Francés ....  0.1931 0.3982
Franco Belga____________________________  0.022700 0.046400
Franco Suizo__— .................................. 0.2638 0.6272
Marco Alemán _____________ ___________ —  0.3127 0.6264
Florín Holandés............. ..................... . 0.8103 0.8204
Corona Sueca............................ ............. 0.2110 0.4220
Lira ____________________________________  0.001718 0.008436
Peseta ......... ... .................... ..........— 0.0169 0.0318
Dólar Canadiense--------------------------------- 1.0160 2.0800
Ten--------------------------- ------------------------  0.008888 0.008080

N O T A S :

1. —Loe cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema henearlo costarricense serán acreditados al tipo de cam bio de OCR 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del F irst Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país al
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

REGISTROS DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Par 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió Ja 
solicitud que dice: “ Registro demar
ca.— Señor M inistro de Economía.— 
En representación de BRITISH-AMB- 
R IC A N  TOBACCO COMPANY U- 
M ITED, dom iciliada en Westminsler 
House, 7, M illbank, Londres, S.W.1, 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en di
cha nación con el número 984.432, el 
9 de diciembre de 1971, por un pe
riodo de siete años; para distinguir: 
tabaco, m a n u f a c t u r a d o  o 
no; consistente en una etiqueta 
rectangular en posición vertical, que 
muestra en la parte s u p e r i o r  
las palabras “ Passing Clouds”, den

W P *■ M O W ~T

tro  de un doble rectángulo, y  en Ü 
in ferior la  figu ra  de un hombre sen
tado, fumando, dentro de un enmar
cado triple, y  la  leyenda “W.D. & 
II.O . W ills” , ta l como se muestra en 
loe ejem plares que se acompañan, y 
la cual se aplica a las cajetillas, en
vases, cajas y  empaques que contie
nen los productos. Presento el podar 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.— Tegucigalpa, D. C., treinta de 
abril de m il novecientos setenta y 
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N 9 112” . Lo  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de ma
yo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y  22 M. y  1* J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete di 
mayo del presente año, se admitió ll 
solicitud que dice: “ Registro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.— 
En representación de GOOPER LA
BO RATO RIES IN TERN ATIO N AL 
INC., corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 546 Bedford 
Road, Bedford H ills, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir e l registro de la mar-
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CONSTITUCION SOCIAL

A la Industria, Comercio y público en general, hace sa
ber: Que con fecha 22 de mayo de 1973, ante los oficios del 
Notario Erdulfo Laínez Mejía, en la ciudad de San Pedro 
Silla, se constituyó la sociedad “INVERSIONES CHALETS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE"  o abre
viada con sus siglas “INVERSIONES CHALETS, S. A. de C. 
V”, pudiendo usar indistintamente cualquiera de las dos de
nominaciones sociales, con domicilio en la ciudad de San Pe
dro Sula. Duración indefinida. Con un capital social máximo 
autorizado de Quinientos M il Lempiras, y  un capital mínimo 
de Cien Mil Lempiras, suscrito y pagado por los socios, cuya 
finalidad será la compra y  venta de terrenos, edificios, des
arrollos urbanos, lotificaciones, construcciones, acciones, bie
nes muebles en general, arrendamiento de edificios, alquileres 
y, en general, toda clase de actividades que estén relacionadas 
con el giro principal de la misma.

San Pedro Sula, 28 de mayo de 1973.

CONSEJO D E  ADM INISTRACION.
V J.73.

CONSTITUCION D E  SOCIEDAD

A  efecto de dar cumplimiento al Artículo 380, del Código 
de Comercio, al público en general y comerciantes en particu
lar, se hace saber: Que mediante Escritura Pública autoriza
da por el Notario Francisco Guillermo Durón, en San Pedro 
Sula, Cortés, con fecha veintiocho de febrero de mil novecien
tos setenta y tres, se constituyó la Sociedad denominada “RA
DIO TAXI, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA”, pudiendo usarse el nombre comercial de “R A D I O  
TAXI ,  S.deR. L ”, con domicilio en esta ciudad y tendrá
por finalidad la explotación del negocio comprendido entre los 
arrendamientos de equipo y los de prestación de servicios, los 
de cualquier otro negocio de naturaleza Análoga a los rela
cionados. Se fijó en capital mínimo de Cinco Mil Lempiras 
(L 5.000.00), y se autorizó un máximo de Cincuenta Mil Lem
piras (L  50.000.00), fue nombrado como Gerente la señora 
Teresa Luz Rivera de Castillo, quien tiene al efecto las más 
amplias facultades de Representación y Ejecución.

San Pedro Sula, 28 de mayo de 1973.

Lie, CARLOS JEFFS CALDERON, 
Apoderado Legal.

V J. 73.

ea de fábrica consistente en la pala
bra:

pan distinguir: cepillos de dientes y  
cepillos para dentaduras postizas, de 
toda dase; pasta dental; polvo den
tal, enjuagues para la boca y  efec
tos relacionados con la higiene oral, 
y la cual se aplica a los artículos o 
enrases, cajas y  empaques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que

se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., treinta de abril 
de m il novecientos setenta y  tres.—  
< f) Daniel Casco L., Carnet N « 112” . 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1973.

Adán López Pineda. 
Registrador.

12 y  22 M. y  1* J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía,

hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de A R IM A - 
N Y  Y  CO M PAÑIA LTD A ., domici
liada en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica, consistente en el nombre:

AR.IMANY
para distinguir: juguetes de plásti
cos, bolígrafos, tubería plástica, bol
sas plásticas, aguamaniles de plás
tico, lavamanos de plástico; vasos, 
platos, cubiertos; accesorios para 
conexiones eléctricas; como para hi
lo ; pelotas; productos plásticos ex- 
trudados, productos plásticos inyec
tados; cuadernos, papel sanitario, 
servilletas, toallas sanitarias, toallas 
de papel, pañuelos faciales; bolsas 
lisas e impresas; archivadores; li
bros de contabilidad; blocks de pa
pel; cajas de cartoncíllo; productos 
de papel y  sus derivados; productos 
de cartón y  sus derivados; sobres, 
crayones, acuarelas, papel para re
galos, papel para navidad; cintas 
para maquinas de escribir; gom a en 
botes, libretas; papel Bond cortado; 
papel K ra ft en rollos y  pliegos; cin
tas para máquinas sumadoras; talo
narios de facturas y  recibos; y  la 
cual se aplica a los artículos o  en
vases, cajas y  empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra  form a 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley  y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
treinta de abril de m il novecientos 
setenta y  tres.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N* 112". Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.,
5 de mayo de 1973.

Adán Lopes Pineda, 
Registrado

12 y  22 M. y  1* J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “R egistro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Je
fatu ra ^de Estado.—-Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía ARM OITR-DIAL INC ., una 
corporación organizada, y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industriar 
les y  comerciantes, domiciliados en 
la  ciudad de Phoenix, Arizona, 85077, 
Estados Unidos de Am érica, según 
el poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, co-
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mo marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca denominada:

DIAL
palabra, según el clisé, m arca que 
sin distinción de tamaño, color o  di
seño especial, ampara, distingue y  
protege champú, desodorantes perso
nales, y  antirespirantes personales, y 
polvos de talco marca que se aplica 
o fija  a los artículos y  productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, e t i q u e t a s ,  
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras form as 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la  industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal
pa, D. CM treinta de abril de m il no
vecientos setenta y  tres.— ( f )  Jorge 
Fidel Durón’\ Lo  que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D . C., 10 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador~

22 M., 1* y  11 J. 73.

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “R egistro y  depó
sito de una marca de fabrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la com
pañía BIGSTON CO RPO RATIO N, 
una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Japón, 
manufactureros, industriales y  co
merciantes, domiciliados en 605, 
Idogi Ageo-shi, Saitama-ken, Japón, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y  depósito de la  marca de 
fábrica denominada

BIGSTON
palabra, según el clisé, y  conforme 
al adjunto certificado de registro 
N* 826.245, del 18 de ju lio  de 1969, 
de la Oficina de Patentes del Japón, 
marca que ampara, distingue y  pro
tege máquinas de comunicación eléc
trica, y  herramientas, y  otras máqui
nas e instrumentos eléctricos de toda 
clase, marca que se aplica o fija  & 
los artículos y  productos mismos o 
a las cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras form as y  modos gene
ralmente acostumbraros en el co
mercio y  en la industria, para todo 
lo  cual se agregan los demás docu

mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de abril de m il novecientos 
setenta y  tres.—  ( f )  Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para lo s  efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D . C., 10 de mayo de 
1973.

A dán  López Pineda. 
R egistrador.

22 M., 1* y  11 J. 73.

E l in frascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con  fecha diez de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que d ice: “ R egistro  y  de
pósito de una m arca de fábrica.— Je
fatura de E stado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía M ASSE Y-FE R G U SO N  L I
M ITED, una corporación  organizada 
y  existente con form e a  las leyes del 
Canadá, m anufactureros, industria
les y  com erciantes, dom iciliados en 
200 U niversity Avenue, en Toronto, 
Ontario, Canadá, según e l poder ad
junto, respetuosam ente comparezco 
a solicitar el reg is tro  y  depósito de la 
marca de fábrica denom inada:

palabras, según e l clisé y  conforme 
al adjunto certificad o  de registro 
N* 133.649, del 29 de noviembre de 
1963, de la O fic in a  de Patentes y 
Marcas del Canadá, m arca que sin 
distinción de tam año, co lor o diseño 
especial, ampara, d istingue y  protege 
tractores; m aquinaria agrícola, a 
saber, combinaciones, em balajes, em
pacadoras, arados; trilladoras, culti
vadoras, distribuidoras de fertilizan
tes, regadoras de abono; sembrado
ras, taladros, segadoras, colgadoras, 
forrajeadoras, recogedoras de maíz, 
cargadoras y  rastras, azadones, mar
ca que se aplica o f i ja  a los artículos 
y  productos m ism os, o a los empa
ques, fardos, bu ltos y  envoltorios 
que los contienen, p o r m edio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, re lieves, estampados, 
estarcidos, y  en las otras formas y 
modos genralm ente acostumbrados 
en el comercio y  en la  industria, para 
todo lo  cual se agregan  los demás 
documentos de ley .— Tegucigalpa, 
D. C., 10 de m ayo de 1973.

Adán  López Pineda, 
R egistrador.

22 M-, 1* y  11 J. 73.

E l in frascrito, R eg istrad or de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fech a diez de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ R eg istro  y  depó
sito de una m arca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía A R M O U R -D IA L  INC ., una

corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria, 
les y  comerciantes, domiciliados en 
la ciudad de Phoenix, Arizona, 85077, 
Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro j  
deposito de la  marca de fábrica da 
nominada:

FAROLA
palabra, como marca de fábrica as. 
cional hondurena, marca que según 
el clisé, ampara, distingue y protege 
preparaciones para blanquear y otan 
sustancias para colar; preparaciones 
para lim piar, pulir, desengrasar y pe- 
lim entar; jabones, perfumería; acei
tes esenciales, cosméticos; lociones 
capilares; dentífricos, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija  a los artícu
los y  productos mismos, o a loe ca
vases, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, cajas, latas, sa
cos, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltuorios que ka 
contienen, por medio de impresiones; 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en d co
mercio y  en la  industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C, 
treinta de abrü de mil novecientos*- 
tenta y  tres.— ( f )  Jorge Fidel Do- 
rón” . Lo  que se pone en conocimKB- 
to del público para los efectos dfc 
ley.— .— Tegucigalpa, D. C., 10 de mo
yo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 M., 19 y  11 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de Par 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica-je
fatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de te 
compañía B I O F  A S N A ,  Sodeté 
Anonyme, una corporación organi* 
da y  existente conforme a las tefes 
de la República Francesa, manufac
tureros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en 22, rué Garaier, en 
Neuilly-Sur-Seine, Francia, según A 
poder que obra en esa Secretaría di 
Estado, respetuosamente compáreme 
a solicitar el registro y  depósito déte 
marca de fábrica denominada:

ISOSARPAN
denominación, según el disé y con* 
form e al adjunto certificado de re
gistro N* 846,428; Dep. N* 12180, 
del 23 de diciembre de 1971, del I *  
tituto Nacional de la Propiedad la* 
dustrial de Francia, marca que á i 
distinción de tambo, color o dame
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especial, ampara, distingue y protege 
es general toda clase de productos 
farmacéuticos, marca que se aplica 
o fija a los artículos y  productos mis
mos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, sacos, bolsas, paquetes 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por las formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y mi la Industria, para todo Lo cual 
w agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de abril de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón". lio  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
dgalpa, D. C., 14 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

22 M., U y 11 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—Je
fatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía MERCK & CO. Inc., una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y  comerciantes, domicilia
dos m 126 East Lincoln Avenue, en 
la dudad de Rahway, Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica denominada:

RED1SOL-H
palabra, según el clisé y  conforme al 
a d j u n t o  certificado de registro 
N* 753.637, del 30 de julio de 1963, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y  
protege un preparado vitamínico para 
uso y prevención y  tratamiento de 
las deficiencias metabólicas, marca 
que Be aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos, o a los paquetes, 
cajas, bolsas, sacos, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan lod demás documentos de ley.—
Tegucigalpa, D. C., trece de abril de 
mil uovedentoB setenta y  tres.— ( f l  
Jorge Fidel Durón” . Lo  que se pone 
m  conocimiento del público para los

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
7 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 M., 1’  y  11 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—  Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía U N ITE D  STATES B O R AX  
& CH EM ICAL CORPORATION, una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nevada, manufactureros, industria
les y  comerciantes domiciliados en 
3075 W ilshire Boulevard, en la 
ciudad de Los Angeles, Estados de 
California, Estados Unidos de Am é
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re 
gistro y  depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

COBEXO
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o  diseño 
especial, ampara, distingue y  protege 
productos químicos para la agricul
tura, fertilizantes y  herbicidas, mar
es que se aplica o fija  a los artículos 
y  productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, 
botes, botellas, cajas, latas, sacos, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y  en las otras form as 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., dos de mayo de m il nove
cientos setenta y  tres.— (f )  Jorge 
F idel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
10 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 M., 1* y  11 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la  
compañía TH E  AND REW  JERGENS 
OOM PANY, una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes

H E R E N C I A

El in fra scrito , Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, hago saber: que este Juzga
do de Letras con fecha de hoy, me
diante sentencia dictada, declaró a 
la  señora Marcos Evangelista Ochoa 
viuda de Andrade, vecina del muni
cipio de Jano, en este departamento, 
heredera ab intestato en loe bienes, 
derechos y  acciones que a su defun
ción dejaron los extintos Francisco 
R ivera e Ignacio Rivera, y  se le  con
cedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de heredero 
testamentario ni de otros ab intes
tato de igual o mejor derecho. R e
presenta a la peticionaria en su soli
citud, el Abogado Luis Mazzoni Oban
do, de este domicilio. Se manda a 
publicar en “ La Gaceta", para los 
efectos de ley.— Juticalpa, 30 de ma
yo de 1973.

Rafael O livera h., 
Secretario.

( f )  Rafael Olivera h. H ay un sello 
que dice: “ Juzgado 29 de Letras.—  
Juticalpa, Olancho.— Honduras” .

1* J. 73.

del Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en 2535 Spring G rove 
Avenue, en la ciudad de Cindnnatí, 
Estado de Ohio, Estados Unidos de 
Am érica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so lic ita r 
el registro y  depósito de la mazna de 
fábrica denominada:

DRYAD
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N* 404.431, del 
23 de noviembre de 1943, renovado 
en la  Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y  
protege desodorantes, jabones, per
fum ería y  cosméticos de todas clases, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y  productos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos,, 
botes, botellas, cajas, sacos, bolsas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios, por m edio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras fo r
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la  indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C„ treinta de abril de 
m il novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C .„ 
11 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 M., 1* y  11 J. 73,
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TITULOS SUPLETO RIO S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 39 de lo C ivil, del de
partamento de Francisco Morazán, al

Í)úblico en general, para los fines
egales consiguientes, hace saber: que 

se ha presentado a este Despacho, con 
escrito, el señor José N atividad Cor
tés y  Cortés, m ayor de edad, soltero, 
labrador y  de este vecindario, con 
residencia en el caserío “ E l C añizal” , 
solicitando Titulo Supletorio sobre: 
“ Un lote de terreno de media manza
na de extensión superficial, más o 
menos; especialmente lim itada: al 
Norte, con propiedad de don Porfirio  
Díaz Lozano, cerco de este último 
señor de por medio; al Este, con pro
piedad de Felipe Cortés Vargas, cerco 
de piedra de mi propiedad, de por 
medio; al Sur, propiedad de Cristóbal 
Paguada, camino de por medio; y  al 
Oeste, propiedad de don Santos López 
Medina, cerco de piedra de por medio; 
siendo la mitad de dicho cerco del 
señor López Medina y  la otra mitad 
dél solicitante. Dicho lote de terreno 
está acotado en su contorno con cer
cas de piedra; dentro de él tiene una 
casa de habitación, construida de ma
dera, con su correspondiente cocina; 
la mayor parte de el la destina para 
el cultivo de maíz y  frijo les, y  en 
pequeña parte cultivada ocho plantas 
de ciruelo, ya cosecheras” . Para acre
ditar los extremos de su solicitud 
ofrece la información de los testigos 
Francisco López Cañizales, casado, 
Rodolfo Turcios Várela, soltero y  
Marcos García, soltero, los tres ma
yores de edad, propietarios de bienes 
inmuebles y  vecinos del D istrito Cen
tral, con residencia en el caserío de 
"E l Carrizal” .— Tegucigalpa, D. C., 
marzo 15, 1973.

Armando M atate Fortín, 
Secretario.

( f )  Armando Matute Fortín . Hay 
un sello que dice: “ Juzgdo de Letras 
3° de lo  Civil.— Tegucigalpa, Fran
cisco Morazán.— Honduras” .

2 A . 2 M., y  1° J. 73.

La  infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departam ental de 
Islas de la  Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha tres 
de marzo dél corriente año, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, el 
señor Dillow S. Brooks, m ayor de 
edad, casado, oficinista Jwmdureño, y  
natural de esta ciudad puerto, en su 
carácter de representante legal del 
señor Morris Samuels, m avor de 
edad, casado, Caoitán de M arina 
Mercante, hondureno por nacimiento, 
vecino de José Santos Guardiola, re
sidiendo actualmente en el exterior, 
solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: Un terreno com
puesto de veintisiete y  tres cuartos de 
reres, cultivado de cocoteros en esta
do de producción, zacate y  algunos 
árboles frutales, con las siguientes 
medidas y  colíndancias: E ste, con te*

rreno nacional y  Cladston G. Pouchie; 
Norte, con terreno nacional y  Ocon- 
nor Forbes antes, ahora con el se
ñor G eorge C om w ell; Oeste, con 
terreno de Thomas Sanders, y  él 
mar; y , Sur, con terreno de Mary 
Bodden, está valorado en Un Mil 
Lem piras. E ste terreno lo  hubo por 
compra hecha al señor Lionel Sa
muels. Y  que careciendo de título de 
dominio en él Registro de la  Propie
dad, por este medio solicito Titulo 
Supletorio. Y  para acreditar el extre
mo de su solicitud, ofrece el testim o
nio de los testigos: Joseph G. Pouchie, 
Spurgeon Rivera G. y  W ilfred  Webs
ter; m ayores de edad, casados, agri
cultores los dos primeros, carpintero 
constructor el ultimo, hondurenos, 
naturales y  vecinos de este municipio, 
propietarios de bienes inmuebles ubi
cados en este municipio.— Roatán 7 
de m arzo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretoria por ley.

(f) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado I 9 de Letras, Is
las de la Bahía” .
2 A., 2 M. y  1* J. 73.

El in frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, para los fines legales y  sub
siguientes, al público en general, ha
ce saber: que pon fecha veintiuno de 
marzo del año en curso, se presentó 
en este Despacho, la  señora Guadalu
pe Servellón viuda de Mendoza, ma
yor de edad, viuda, de oficios domés
ticos y  vecina de San Matías, Fran
cisco Morazán, solicitando Titu lo Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
“Un terreno situado en la  montaña de 
Azacualpa, jurisdicción de San Ma
tías, en este D istrito Central, el que 
tiene una extensión superficial de 
ocho manzanas, poco más o menos, 
con estas colindancias: al Norte, con 
propiedad de los señores Gertrudis 
Mendoza y  Lorenzo Mendoza; al Sur, 
con propiedad del señor Ismael Re- 
conco Hernández, cerco de alambre 
de por m edio; a l Este, con propieda
des de Gertrudis Mendoza y  Gregorio 
Reconco, cerco de alambre de por 
medio; y, al Oeste, con propiedad de 
José M aría Hernández, cerco de alam
bre de ñor m edio; este terreno está 
cultivado de árboles de pino y  encino 
y  fue adquirido por el solicitante, 
por com pra oue hizo al señor Alfonso 
Servellón, el día veintisiete de febre
ro de m il novecientos setenta y  uno” . 
Inform ación de testigos, propuesta: 
Señor Juan Ramón Escoto Colíndres. 

soltero, labrador; José M aría Valla

dares, casado, comerciante y Teófilo 
Am ador Servellón, casado, labrador; 
todos m ayores de edad, propietaria 
y  vecinos de San Matías, Franca»» 
Morazán.— Tegucigalpa, D. C., 22 de 
marzo, 1973.

Arm ando Matute Fortfe, 
Secretario.

t f )  Arm ando Matute Fortín. Hay mi 
sello que dice: “ Juzgado de Letras3» 
de lo C ivil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

2 M., 1* J. y  2 J. 73.

E l in frascrito, Secretario del Ju
gado de Letras de lo Civil, de afea. 
Sección Judicial, al público en ¿ped
ral, y  para los efectos de ley, n »  
saber: que la  señora Aura AudQh 
Blanco v. de Cerrato, mayor de edad, 
soltera por viudez, Enfermera Gra
duada, y  vecina de La Lima, depar- 
tomento de Cortés, presentó escrito 
solicitando se le extienda Título Su
pletorio sobre un solar situado en la 
aldea de Arenales, de esta juriaoe- 
ción, con una superficie de mil cato- 
ce metros cuadrados y  cuarenta 
centésimas de m etros cuadrado, equi
valente a veinticinco centésímos dc 
acre, equivalente a mil cuatrocientas 
cincuenta y  cuatro punto noventa y 
una varas cuadradas, aproximada
mente, siendo su medida y  colindan
cias, así: a l Norte, cincuenta y as 
metros ochenta y  dos centímetnpa, 
con carretera pavimentada San Po
dro Bula-La lim a ; al Sur, cuarenta 
y  nueve m etros siete -cótímetpB, 
con carretera v ie ja  San ^eftro 
La  Lim a; a l Este, diedswlfe metal 
veintidós centímetros, con propiedad 
del señor T ito  Reina; y, al Oeata 
veintitrés m etros dieciseis centíme
tros, con propiedad de Estela Gal
farro. La  relación de medida del in
mueble que se especifica es tte » 
sigue: Partiendo del mojón estafete
ro colocado en el punto Norte del in
mueble, marcado con el número cero 
o cuatro, siguiendo rumbo sur coa- 
renta y  tres grados veintiséis minu
tos Este, se midieron cincuenta y un 
metros ochenta y  dos centímetros, 
hasta llegar a l m ojón marcado con 
número uno, colindando en este rum
bo con la  carretera pavimentada San 
Pedro Sula-Lim a; del mojón marca
do con el número uno siguiendo rum
bo Sur cuarenta y  seis grados trein
ta y  cuatro minutos Oeste, se midie
ron diecisiete m etros veintidós cen
tím etros hasta llegar al mojón núme
ro dos colindando por este rumbo 
con propiedad de T ito  Reina: de «te  
último m ojón esquinero, siguiendo 
rumbo N orte  cincuenta grados quin
ce minutos Oeste, se midieron cua
renta y  nueve metros siete centíme
tros hasta llegar ai mojón esqtmae» 
número tres, colindando per fst» 
rumbo con la  carretera vieja S»i 
Pedro Sula-Lim a; y  de este úitümo 
mojón esquinero siguiendo rúflfe» 
N orte trein ta y  nueve grados cua
renta y  cinco minutos Este, se ■ttm
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roo veintitrés metros dieciséis centí
metros, hasta llegar al mojón número 
cero o cuatro, en donde se principió 
esta medida, colindando por este 
rumbo con solar de Estela Guitarro; 
todo de conformidad con el plano 
levantado el veinticuatro de marzo 
dd amiente año. Este inmueble lo  
hubo por compra que hizo a la seño
ra Esmeralda Hernández de Carta
gena, el quince de julio de mil nove
cientos sesenta, y  lo ha poseído en 
una forma quieta, pacífica y  no in- 
tefflmqáda, por más de diez años, y  
en el mismo no hay otros poseedores 
pro indiviso, y  careciendo de titulo de 
dominio efectivo que legalmente le 
corresponde, razón por la cual soli
cita e f Título Supletorio. Se ofreció 
«1 testimonio de los testigos: Céleo 
Rosa, Luis Serrano y  Berta Quijada, 
mayores de edad, propietarios, casa
dos los primeros y  soltera la última, 
y  de este vecindario, y  propietarios 
de bienes raíces, así como ser cono
cedoras del terreno que se trata de 
titular. Se confirió poder al Abogado 
PcsapiHo Amador Cerrato, inscrito 
en el Colegio de Abogados de Hon
deas, bajo el N 9 371, para la tram i- 
tíüáon de esta solicitud. Se manda a 
prisñearpor tres veces, una vez ca
da (treinta días, para los efectos le- 
gds*4-San Pedro Sula, 25 de abril 
de 1973.

A. G. Varela, 
Secretario.

2 M., 2 J. y  2 J. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo C ivil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los fines legales subsiguientes, hace 
saber: . que se ha presentado a este 
Remacho, los señores: Esperanza 
rinda de Quesada, Profesora de Ins- 
tmecióii Primaria, Esperanza Que
sada Bonilla, soltera, estudiante, 
Nono* Quesada de Callejas, casada, 
Secretaria Comercial, Arturo Quesa
da, Ingeniero Civil, casado, Guiller
mo Quesada, soltero, Licenciado en 
Derecho y José Alberto Almendares 
casado, Odontólogo, riendo todos 
mayores de edad y de este vecinda
rio, solicitando Titulo Supletorio, so
bre una propiedad que adquirieron 
por herencia y  que se detalla así: I )  
Son dueños de una casa construcción 
de adobe, compuesta de cinco pie
zas, con cocina, con sus servicios de 
agua potable y  luz eléctrica, enteja
da, machihembrada, enladrillada con 
ladrillo de cemento, la que se en
cuentra situada en el barrio Abajo, 
ae esta capital, en la segunda calle 
V construida sobre un terreno que 
tfene’utia extensión de seis varas y  
media de ancho por treinta y  ocho 
varas y un cuarto de vara de largo, 
ron los límites siguientes: al Norte, 
casa de Micaela Laínez; al Sur, pro
piedad de don Valentín Valeriano; 
al Este, calle de por medio, casa de 
Felipe Gómez; y, al Oeste, casa de 
lis  herederos del Licenciado Luis A .

Viene de la la página
nio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y  
su Protocolo.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos F is
cales al Desaroüo Industrial y  su 
Protocolo, se aplicará al estableci
miento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras que contri
buyan de manera efectiva a l desarro
llo económico de Centroamérica.

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas industria
les que se establezcan en Honduras 
y  a las empresas industriales esta
blecidas en el país que amplíen sus 
actividades.

Considerando: Que la empresa 
“ Confecciones Suyapa” , se dedica a 
la producción de bienes de consumo 
destinados a satisfacer necesidades 
básicas de la población, contribuye a 
una m ayor utilización de materias 
primas nacionales, da origen a  bene
ficios en la balanza de pagos y  a un 
importante valor agregado en el pro
ceso productivo.

Considerando: Que el Artícu lo 
Transitorio Cuarto, del Convenio 
Centroamericano de Incentivos F is 
cales a l Desarrollo Industrial, esti
pula que los gobiernos podrán otor
ga r a empresas que sean clasifica- 
bles, de conformidad con este Con
venio, beneficios iguales a los ma
yores de que estuvieren gozando, en 
su país o en otro país Centroameri
cano, empresas productoras de los 
m im os artículos en virtud de con
cesiones nacionales, durante el tiem 
po de vigencia de éstos.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las 
empresas industriales para garanti
zar los objetivos de la política de 
fom ento industrial.

Jiménez; H ) Dicho inmueble lo  ad
quirieron por herencia testamenta
ria y  ab intestato, respectivamente, 
del Doctor Urbano Quesada Ponce y  
doña M aría Quesada v. de Almenda
res, como lo acreditaron con las cer
tificaciones de herencia que acompa
ñaron; D I) Han poseído dicha pro
piedad quieta, pacífica y  sin inte
rrupción alguna, por más de diez 
años. N o hay otros poseedores pro 
indiviso. Para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrecen la inform a
ción de los testigos siguientes: Juan 
Angel Moneada, casado, Perito M er
cantil, propietario; María Cristina 
M ejía, soltera, Doctora en Química 
y  Farmacia, propietaria y  Julio Ro
dríguez A y  estas, casado, Escritor, 
propietario, todos mayores de edad 
y  de este vecindario.— Tegudgalpa, 
D. C., abril veinticinco de mil nove
cientos setenta y  tres.

2 M., i »  J . y 2  J. T3.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

P or tanto: E l Jefe de Estado, en 
aplicación de los Artículos 2, 4, 5, 8, 
19, 22, 37, y  Transitorio Cuarto del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y  Artículo 2 del Protocolo sobre T ra
to Preferencial a Honduras,

ACÚERDA:

l 9— Clarificar a la empresa “ Con- 
feodones Suyapa” , del dom icilio de 
San Pedro Sula, Cortés, en el Grupo 
“C” , de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y  su 
Protocolo, la que se dedica a la fab ri
cación de ropa interior femenina.

2°— L a  empresa “Confecciones Su
yapa", gozara de los beneficios que 
se detallan en Lista de fecha nueve 
de abril de mil novecientos setenta 
y  tres, la cual obra en el expediente 
de la empresa.

39— E l periodo de goce de franqui
cias para la importación de maquina
ria, equipo, matetrias primas y  ma
teriales, empezará a contarse a  partir 
de las fechas en que se haga la  pri
m era importación de estos bienes.

4?— Las franquicias y  exenciones 
que se otorgan a la indicada empre
sa por medio de este Acuerdo, que
dan sujetas a las disposiciones con
templadas en el Decreto Legisla tivo 
N 9 129, de fecha veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y  uno.

5o— La empresa en referencia debe
rá cumplir con las siguientes obliga
ciones: a ) Proporcionar a las auto
ridades competentes cuantos datos e 
inform es se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y  situación f i 
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece 
el Convenio; b) Comunicar a la  Se
cretaria de Economía, dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia sobre las 
modificaciones en los planes y  pro
yectos iniciales que hubiese realiza
do; c ) L levar y  anotar en libros y  
registros especiales que estarán su
jetos a inspección de parte de la D i
rección General de Industrias y  de 
las autoridades fiscales, inform ación 
detallada de las mercancías que im
porte con franquicias aduaneras de
rivadas del Acuerdo de Clasificación, 
así como sobre el uso y  destino que 
haya dado a las mismas:

d ) Adiestrar y  cooperar para el 
adiestramiento, durante la  vigencia 
de este Acuerdo, de mano de obra y  
técnicos nacionales suficientes para 
el desempeño, dentro de la misma. 
empresa, de los puestos administra
tivos y  directivos que se requieran 
para la adecuada fabricación y  d istri
bución de sus productos; e ) Obser
var los reglamentos y  demás dispo
siciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y  medidas que apruebe 
la Secretaria de Economía; f )  P ro
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porcionar ocupación a un número de 
cuarenta (40) trabajadores hondure- 
ños y  respetar en cuanto a salarios y  
demás prestaciones laborales, las le
yes que rigen esa m ateria; g ) Reali
zar esfuerzos y  tom ar medidas con
ducentes a m ejorar y  elevar el índice 
de productividad de la planta, a ñn 
de poder mantener o m ejorar su re
lación de com petitividad actual; h ) 
Trasladar parte de los beneficios 
derivados de las exoneraciones que 
se le otorguen al m ejoram iento de las 
condiciones de trabajo de su perso
nal; i ) Realizar inversiones en acti
vos « i  un plazo de un (1 ) año, con
tado a partir de la fecha de emisión 
del presente Acuerdo, en la  siguiente 
form a: adquisición de maquinaria y 
equipo y  gastos de internación, 
L  27,000.00 (Veintisiete M il Lempi
ras) ; adquisi de m obiliario y 
equipo de oficina, L  1,165 (M il Cien
to Sesenta y  Cinco Lem piras), y  otros 
activos, L  3.000.00 (T res  M il Lempi
ras).

69— La empresa “ Confecciones Su- 
yapa” , está obligada al cumplimiento 
de todas las obligaciones que estipu
la el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In 
dustrial y  su Protocolo y  las con
templadas en el numeral 5o de este 
Acuerdo, y  en caso de incumplimien
to, el Poder Ejecutivo, a  través de la 
Secretaria de Economía, podrá can
celar este Acuerdo.

7?— El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponda, 
para los efectos legales conducentes, 
y  publicarse en el d iario o fic ia l “ La  
Gaceta*', por cuenta del interesado. 
— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .
Jefe  de Estado

£3 Secretario de Estado en él Des- 
cho de Economía y  Comercio,

José Abraham Bennaton Ramos
E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

Manuel A costa  Bonilla

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos consiguientes de ley, ha
ce saber: que este Juzgado con fe 
cha veinticuatro de m ayo de m il no
vecientos setenta y  tres, dictó sen
tencia declarando a Thelm a Sevilla 
de Walter, heredera testam entaria 
única y  universal, de su difunto es
poso James Henry W alter, y  le con
cede la posesión efectiva de la heren
cia.—Tegucigalpa, D. C , 25 de mayo 
de 1873.

Armando M atute Fortín, 
Secretario.

( f )  Armando M atute Fortín . H ay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 3* 
áe lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras.

1* J. 73.

Viene de la 1® página
program a 1-06

REGULACION Y  CO NTRO L D E L 
TRANSPO RTE

U N ID AD  EJECUTORA: Dirección General 
de Transporte

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1 08040 Sueldos y  Salarios Permanentes ............... 83.06011

2 2 08050 SERVICIOS NO PERSO NALES

22 Publicidad, Impresión, Encuadernación ... 1.00041

23 Viáticos y  varios Gastos de V ia je  ...........  3.00046

3 3 08060 M ATE R IA LE S  Y  SUM INISTROS

| 34 Productos de Papel, Cartón e Impresos ... 2.00046

36 Productos Químicos y  C onexos... ........  4.00046

39 Productos y  Artículos de U tilización Es
pecífica y  Productos Varios ..........................  2.000.66

*
A N E X O  DESGLOSADO DE SUELDOS Y  SALA R IO S  PERMANENTE

Código de 
Renglón la  Clase D e s c r i p c i ó n Plazas Mensual

•

Actividad 02

Departamento de Ingeniería

0003 000203 Ingeniero — ................. 1 750.00 6.750M

Actividad 63

Departamento de Estudios Económicos 
y  Estadística

0004 000204 Estadígrafo .................... 1 325.00 2.82546

0005 000203 Economista .......... .......... 1 625.00 5.62540

Código de 
Renglón la Clase D e s c r i p c i ó n Plazas Mensual

6__

Actividad 05

Control Señalización V ia l 
12 Estaciones

0001 000204 Supervisor General d e 
Básculas .......................... 1 600.00 3.00046

0002 000204 Jefe de Báscula .. 24 350.00 42.000»

0003 000209 Ayudante Operador d e 
Báscula ........................-... 24 155.00 18.MM)

2 Básculas M óvil

0004 000204 Jefe de Báscu la.............. 2 350.00 3.506»

0005 000209 Ayudante Operador d e 
B áscu la.......................—.... 2 155.00 1.556»

0006 000210 Conductor de Automóviles 4 170.00 3.40046

Vigilancia V ial

0007 000204 Encargado de Vigilancia 
V ia l.... .... .............. — ..... 3 300.00 4.900»

0008 000206 Oficinista Mecanógrafa - 1 240.00 1J0640
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Program a I-Q8

SERVICIO DE TELECO M UNICACIO NES
Gobernación y Justicia

Sub-Programa 01 Acuerdo N7 US

Dirección y  Adm inistración

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Telecomunicaciones

1 SERVICIOS PERSO N ALES

111 1 08160 Sueldos y Salarios Permanentes .....-.....—  L 39.690.00

2 6 08210 SERVICIOS NO PER SO N ALE S

23 Viáticos y  varios Gastos de V ia je  „ 5.000.00

24 Transporte de Cosas ........... ........................ 1.800.00
27 Servicios Contratados para Mantenimiento

y Reparación Ordinaria de Equipos ... 6.000.00

28 Servicios Contratados para Mantenimiento
y  Reparación Ordinaria de Obras ... 8.000.00

3 7 08220 M ATERIALES Y  SUM INISTRO S

31 Productos Alimenticios y  Agroforestales ... 20.000.00
32 Minerales (excepto H idrocarburos) ..........  1.000.00
34 Productos de Papel, Cartón e Im presos..... 15.000.00
36 "Productos Químicos y  C on exos................  15.000.00
37 Productos de M inerales no M etá licos.......  2.000.00
38 Productos M etá licos........... ..................... 30.000.00
39 Productos y Artículos de Utilización Es

pecífica y  Productos V a r io s ............ .........  45.000.00

ANEXO DESGLOSADO DE SUELDOS Y  SALARIO S PERM ANENTES

Código de Sueldo Sueldo 9
Renglón la Clase Descripción Actual Solicitado Mensual Meses

Actividad 01
Dirección

0003 004106 Secretaria I I  ...... ........ 310.00 395.00 85.00 765.00

Código de 
Renglón la Clase D e s c r i p c i ó n Plazas Mensual

9
Meses

0005 000210 Conductor de Autom óviles 1 170.00 1.530.00

Código do Sueldo 
Bragión la Clase Descripción Actual

Sueldo
Solicitado Mensual

9
Meses

Actividad 03
Adm inistración

Jefatura

0001 020760 Oficial Administrativo... 600.00 705.00 105.00 945.00

Código de 
Renglón la Clase D e s c r i p c i ó n Plazas Mensual

9
Meses

0036 000206 O ficin ista........... ........ 2 165.00 2.970.00
0037 000210 Conserje .. 1 120.00 1.080.00

Control Renta Telefónica y  Tarifas

0038 000204 Codificador ............... 2 220.00 3.960.00
0039 000206 Oficinista ................... 1 155.00 1.395.00

Servicios Grales. A rch ivo y  Confrontación

0040 000210 Conserje .......... -....... 1 90.00 810.00

Pasa a la página N9 10

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1972.

£1 Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor F i- 
gueroa y  DeLma Figueroa y  Figueroa, ve
dnos de Guata, Olancho, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 146-A

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Pinto Cárcamo y Enuna Yamileth Pefialva 
Arriaga, vecinos de Distrito Central, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y  Justicia,

I .  Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 147

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Daniel Lalnes 
y  Santos Rogelia Chacón Gallegos, vednos 
de Juticalpa, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M inisterio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
— Comuniqúese

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

1. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 14T-A

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Disnensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edgardo Balan, 
y  Eusebia Pineda Zelaya. vednos de Día-
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trito Central, previo entero de ............
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Minsterio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

Viene de la página No 9

Mantenimiento Planta Física 
Tegucigalpa

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

0041

0042

000210

000209

Supervisor de Trabajado 
res ...................................
Trabajador de Manteni
miento .. ..........................

1

1

300.00

130.00

2.700.00

1.170.00
J. Alberto M elgar C. 0043 000210 Albañil .. ......................... 3 105.00 2.835.00

0044 000204 Ayudante de Mecánica .. 4 130.00 4.680.00

Acuerdo N* 148 0045 000210 Guardián .............. .......... 3 140.00 3.780.00

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de
0046 000210 Conserje .......... ............... 4 110.00 3.960.00

1972. 0047 000209 Carpintero ..............-....... 1 160.00 1.440.00

El Jefe de Estado, 0048 000210 Conductor de Automóviles 2 140.00 2.520.00

ACUERDA: Actividad 05
Servicios Telegráficos y  Telefónicos en la  República

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Joseph Shimell 
James y  Era Bennett, vecinos de Roatán, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 0087 
en la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
0091

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto M elgar C.

000210

Sucursal Colonia Kennedy 
Tegucigalpa

M ensajero de Telégrafo ... 1 80.00 720.00

000210

Servicio Departamental 
Zambrano

Celador de Lineas de Te
lecomunicaciones ____ _ 2 70.00 1.260.00

Actividad 12
E l Paraíso, Yuscarán, Servicio Departamental

E l Paraíso

Acuerdo N* 148-A

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

000204 Telegrafista ....................  1 130.00 1.170.00

Sub-Programa 02

Servicio Telefónico, Telex y  Radio

UNIDA/D EJECUTORA: Servicio Nacional de 
Teléfonos, Telex y  Radio

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Emig- 
dio Zelaya y Rossi Emperatriz Barrientes 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la  oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

1 SERVIC IO S PERSONALES

111 1 08240 Sueldos y  Salarios Permanentes ........ ...... L  125.370.00

AN EXO  D ESG LO SAD O  D E SUELDOS Y  SALA R IO S  PERMANENTES

Código 3e 9
Renglón la  Clase D e s c r i p c i ó n Plazas Mensual Meses

Actividad 95
V arios Servicios de Teléfonos y  Micro-Onda 

Tegucigalpa

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto M elgar C. 0006 000204

0007 000204
Acuerdo N* 148-B

Tegucigalpa, D. C-, 18 de diciembre de 
1972. 0008 000204

El Jefe de Estado,

ACUERDA: 0009 000204
Dispensar la publicación de edictos para

contraer matrimonio civil, a Salvador Ji
ménez Cáceres y Marta Elena Peña, vecinos 
de Distrito Central, previo entero de . . . .  <

0010 000204

(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pfil 
hllco designe.—Comuniqúese. 0011 000204

O. LOPEZ A. 0012 000210

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

0013 000209

3. Alberto M elgar G
0014 000209

Pasa a la página N9 11

D ibu jan te.................... 1 170.00 1.530.00

Encargado d e  Manteni
m iento de Equipo de Te
lecomunicaciones ....... .... 1 170.00 1.530.00

A y u d a n t e  de Mante
nimiento de Equipo de 
Telecomunicaciones ........ 1 160.00 1.440.00

A y u d a n t e  de Mante
nimiento de Equipo de 
Telecomunicaciones .. 2 130.00 2.340.00

A y u d a n t e  de Mante
nimiento de Equipo de 
Telecomunicaciones ........ 16 110.00 15.840.00

Asistente del Servicio Te
lefónico ............................
Conductor de Automóviles

1
1

170.00
150.00

1.530.00
1.35090

Trabajador de Manteni
m iento ...... ....... .............. 2 130.00 2.340.00

Trabajador de Manteni
m iento ___________________ 6 110.00 5.940.00
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San Pedro Sula Viene de la página N9 10

000209 Supervisor de Trabaja
dores .. ................... 1 190.00 1.710.00

000209 Trabajador de Manteni
miento ....................... ...... 9 130.00 10.530.00

000204 A y u d a n t e  de Mante
nimiento de Equipo de 
Telecomunicaciones .. 1 160.00 1.440.00

000204 A y u d a n t e  de Mante
nimiento de Equipo de 
Telecomunicaciones ........ 1 110.00 990.00

000210

Atlántida
T e l a

Guardián .. -.......... ...... .... 1 120.00 1.080.00

000210

Comayagua
Y o j o a

Guardián .......... — ....-... 2 120,00 2.160.00

000210

E l H om o

Guardián ...... * ............. 1 120.00 1.080.00

0022 000210

C o r t é s
O m o a

Guardián ...... .................. 1 120.00 1.080.00

000210

Choluteca

Bañaderos

Guardián ...................... ... 2 120.00 2.160.00
000204 A y u d a n t e  de Mante

nimiento de Equipo de 
Telecomunicaciones .. 1 110.00 990.00

Acuerdo N* 149

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
197*.

E l Jefe de Eatado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Celln Ruiz 
Caballero y Julia Esther Turcios Mara- 
diaga, vecinos de El Corpus, previo entero 
de (L, 10.00) diez lempiras, en la  oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 149-A

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para, 
contraer matrimonio civil, a Eduardo Pa
lacios y  Juana Sandra Palma Hernández, 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la  oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

000210

El Paraíso 
Monserr&t

Guardián .......................... 2 120.00 2.160.00

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C,

000204 A y u d a n t e  de Mante
nimiento de Equipo de 
Telecomunicaciones .. 1 110.00 990.00 Acuerdo N* 150

000210

Francisco Morazán 
Cerro de Hule

Guardián -------------------- 2 120.00 2.160.00

Tegucigalpa, D ,‘ c.f 16 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

000210

Triquilapa

Guardián ............... ......... 1 120.00 1.080.00

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Hermi-

000204

Pueblo Nuevo

Telefonista ........ ...».......... 1 110.00 990.00

nio González y Martha Concepción Gon- 
ázlez, vecinos de La Esperanza, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la  ofl-

000204

V a l l e

Amapala

A y u d a n t e  de M ante
nimiento de Equipo de 
Telecomunicaciones ..

Actividad 06

1 110.00 990.00

ciña que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despea 
chas de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

10 Plantas Telefónicas Nuevas

6

000204 Técnico en E lectrón ica... 16 375,00 36.000.00
000204 Telefonista .. ..................... 16 170.00 16.320.00
000206 Oficinista ...................... .... 2 155.00 1.860.00
000206 Auxiliar de Contabilidad... 4 240.00 5.760.00

Pasa a la página N9 12

Acuerdo N* 150-A

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo 
Verhelst Berrocal E Iris Yolanda Well, ve* 
cinos de Distrito Central, previo entero de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 152

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a E lvira A lta- 
grada Cárcamo Panlagua y Amado Palma 
Hernández, vecinos de D istrito Central, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 153

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Estéban 
Rivera Ordófiez y Ana Rita Meza Zavala, 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C.

. Acuerdo N* N* 154

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Earla Robert 
Powery y  Marina Márquez del Cid, vecinos
de Distrito Central, previo entero d e ___
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

1. Alberto M elgar C.

Viene de la página No 11 

Program a 1-09
D IR E C C IO N  Y  AD M IN ISTRACIO N  D E OBRAS 

C IV ILE S  Y  EDIFICIOS PUBLICOS
U N ID A D  E JE C U TO R A: Dirección General de Obras 

Civiles y  Edificios Públicos
1 SER V IC IO S PERSONALES

111 1 08250 Sueldos y  Salarios Permanentes .. L  1.800.00
AN EXO  D ESG LO SAD O  D E SUELDOS Y  SALAR IO S  PERMANENTES

C ódigo de 9
Renglón la  Clase D e s c r i p c i ó n Plazas Mensual Meses

Actividad 02
Servicios Administrativos

0008 000206 Au xiliar de Compras ... 1 200.00 1.800.00
Program a 3-02

E STU D IO  Y  CONSTRUCCION DE C ARR E TE RAS 
U N ID A D  EJEC U TO R A: Dirección General de Caminos

5 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y  M E
JO R AS (P o r Contrato)

54 48 08940 Construcción Puentes Los Ranchos y  San 
Francisco (Juticalpa-San Francisco de La  
P a z ), a financiarse con fondos nacionaes L  29.000.00 

54 50 08960 Construcción Puente sobre R ío Chiquito 
(Talanga-San Juan de Flores, a financiar
se con fondos nacionales .......................... 30.000.00

54 51 08970 Construcción Puente sobre R ío Comal!
(San  M arcos de Colón-Duyure), a finan
ciarse con fondos nacionales.....................  30.000.00

54 52 08980 Construcción Puente sobre el R ío Goasco- 
rán (Caridad-San Antonio del N o rte ), a f i
nanciarse con fondos nacionales .. 5.000.00

Program a 34)4 *
ESTU D IO , D ISEÑO Y  CONSTRUCCION DE 

O BRAS URBANISTICAS
U N ID A D  EJECUTORA: Dirección 

General de Urbanismo
1 SE R V IC IO S  PERSONALES

111 1 09060 Sueldos y  Salarios Permanentes .. 59.940.00
112 2 09070 Jornales ....................................... ............... 5.200.00

ANEXO  D E SG LO SAD O  D E  SUELDOS Y  SALAR IO S PERMANENTES 

~  C ód igo de ¡T ~
Renglón la  C lase D e s c r i p c i ó n Plazas Mensual Meses

Actividad 01
D esarrollo Urbano Vías Urbanas

0015 000204 Estadístico ....... .............. 1 540.00 4.860.00
0016 000204 Técnico en Tráfico 6 200 00 10.800.00
0017 000204 Analista de Datos 6 150 00 8100.00
0018 000204 E ncuestador.................... 21 150 00 28.350.00
0019 000210 Conductor de Automóviles 2 150 00 2.700.00
0020 000204 Operador de Máquina He-

liográ fica  ........................ 1 130.00 1.17000
0021 000210 Conserje .......... *.............. 1 100 00 90000
0022 000210 Conserje .......................... 1 120 00 1.08000
0023 000206 O ficin ista Mecanógrafa 1 220 00 1.98000

(Continuará)

A QUIEN INTERESE
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.
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